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Resolución: 09-UAlP-1 8—201 7

Expediente: 09-UAlP-18—2017

MINlSTERIO PÚBLlCO, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas con veinticuatro

minutos del día veintidós de febrero de dos mil diecisiete

Vista la solicitud de infomación recibida ante la Unidad de Acceso a la

información Pública— UAlP, por la señora __-._ que

consta en el expediente 09-UAIP18-2017, en la que solicita:

“Detalle de descuentos realizados en salario de la Licenciada

reflejado en boleta de pago del mes de enero del presente año,

motivos y fundamentos legales”.

Se procedió a analizar lo requerido de acuerdo a lo establecido en los articulos 72

de la Ley de Acceso a la información Pública (LAlP) y 56 del Reglamento dela misma ley

(RLAlP), identificando que la información solicitada se identifica como información

confidencial requerida por el Titular. Por lo tanto, se procedió al traslado de lo solicitado

a la Coordinadora de Recursos Humanos, de la Procuraduria General de la República,
con el objeto que localicen, verifiquen su clasificación y que bajo su competencia rindiera

informe y/u opinión sobre lo pertinente del caso, la cual al no encontrar impedimento, se

tramita la solicitud en el rango de Información Confidencial por una de las partes.

POR TANTO:

'

Entregado lo solicitado por la Coordinadora de Recursos Humanos de la

Procuraduría General de la República y dando cumplimiento al articulos 2, 3 Lit. "a" 4

Lita
“ ”

.62, 66, 71 inciso segundo de la Ley de Acceso a la información Pública (LAlP); 57

y 58 del Reglamento de la Ley de Acceso a la información Pública. Se RESUELVE: a)

Concédase la información solicitada, y adjúntese a la misma en forma física para ser

entregado, como se ha solicitado; b) Notifíquese.


